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C R O N I C A 
Un gran triunfo del 
duque de Almodó-

var del Valle 
Ayer tarde, en el ( ongreso el di-

Dutado Emiliano Iglesias defendió 
una proposición, aparentemente 
contra el juego, qne ^ l ó para pro
porcionar al duque de AlmodOvar 
del Valle, ministro de la Goberna
ción, ungretn triunfo personal. 

Es cosa curiosa, aunque no cierta
mente nueva, lo que sucede con mo
tivo de esta eterna cuestión del jue-
PQ Yino al ministerio de la Gober
nación el señor duque de Almodó-
var e impresionado por el enorme 
número ae casas de juego que fun
cionaban en España y que tn Ma
drid amenazaban con envolver a la 
canital en una inmensa ola de vicio 
repugnante, se propuso acabar con 
esa llaga social, de cuya extensión 
se preocupaba ya hondamente el 
sector sano de la sociedad española. 
Comprendió el ministro que era im 
posible' arrancar de una vez esa 
mala hierba, y dió al problema la 
única solución que podía dársele. 
Los sitios donde se juega quedaron 
limitadísimos, reducidos a unas 
cuantas Sociedades de respetabili
dad y de prestigio, y eso por razo
nes ciertamente muy atendibles que 
todo el mundo ha reconocido, tanto 
más cuanto la respetabilidad de 
esos Centros y el escrúpulo de sus 
reglamentos son prendas seguras de 
que sus locales están libres de que 
en ellos tengan asiento la inmorali
dad, la truhanería y a veces la esta
fa, las cuales hacen mucho más 
odioso de lo que es en sí, el vicio que 
el señor duque de Almodóvar trata
ba de combatir. 

La energía, la entereza, el valor 
cívico, la resolución ñrme del duque 
de Almodóvar frente a las amena
zas encubiertas de que lo hacían ob
jeto las víctimas de sus acertadas 
disposiciones ministeriales, provo
caron el aplauíio de la opinión pú
blica e hicieron que llegasen hasta 
el ministro de la Gobernación mon
tones de felicitaciones de innumera
bles entidades y personalidades es
pañolas, entre las cuales descollaron 
las de las damas, que veían sus ho
gares y su tranquilidad a cubierto 
üe las terribles consecuencias del 
vicio. 

. Y a esas alturas, Emiliano Iglesias 
tiene el valor de levantarse en el 
Congreso a censurar al ministro 
porque aún hay sitios de donde el 
juego no ha desaparecido. La ma
niobra hipócrita está vista. Piden 

• eso ios que desean que se concedan 
nuevas autorizaciones para jugar, 
rero el actual ministro üela Gober
nación, que medita bien sus resolu
ciones antes de adoptarlas, no es 
nombre que se doblegue ante el 
naiago ni ante la amenaza cuando 
su conciencia y la asistencia ciuda-
oana le impulsan a no variar de ac
titud. 

Y ayer tarde, al contestar al señor 
iglesias, la mantuvo con tal calor, 
con tanta elocuencia, con tanto 
acierto, con tal fuerza de argumen
tación, con tamaña sinceridad, que 
conquistó el aplauso de la Cámara 
nasta el punto de que la minoría so
cialista, por conducto de D. Indale
cio Prieto, al expbcar su actitud 
trente a la proposición, dirigió 
aplausos ala conducta del miuistro 
por la labor que ha realizado y le 
alentó a que persevere en ella hasta 
conseguirlos propósitos que el se
ñor duque de Almodóvar había ex
puesto ante el Congreso, después 
de extrañarse de que hasta ahora 
en que se han clausurado cercado 
dos mil casas de juego, no hayan 
aparecido moralistas en solicitud de 
quesecierrendiezodoce círculos que 
»on los únicos que aún existen y q ue 
funcionan caballerescamente al am
paro de sus reglamentos y de su de
recho de admisión de socios. Decir 
explicaba el ministro de la Gober
nación, que puede estimarse como 
un monopolio la actual tolerancia 
es sencillamente ridículo, porque 
nadie ha de creer que los que fre
cuentaban tantos casinos, casinillos 
cafés y chirlatas de todas clases' 
tendrán fácil acceso a los contadísi' 
mos centros a que ha quedado redu
cida la autorización. 

Buena jornada parlamentaria la 
de ayer para el ilustre duque ds Al
modóvar del Valle, a quien reitera
mos los elogios calurosos que en jus
ticia le dirigimos al principio de su 
campaña moralizadora, y con los 
cuales volvemos a unirnos hoy al 
coro general de alabanzas con que 
el país entero y el Parlamento ayer, 
han premiado su meritísima labor 
de gobernante. 

A ellas responde nuestro ilustre 
correligionario ratificando su firme 
propósito de negarse a conceder 
toda autorización nueva, que es tal 
vez lo que querían aquellos parti
darios de que el juego se extienda, 
los cuales encubren sus propósitos a 
pretexto de defender una igualdad 
de trato que no puede existir, y que 
existiendo nos condujo a los excesos 
vergonzosos a que habíamos llega
do cuando el duque de Almodóvar 
se posesionó de la cartera de Gu-
bernación. 

Revoltillo 
En Darsham, condado de Wilt (Inglaterra), 

se ha celebrado cen motivo de la fiesta local 
un concurse que es original. 

Dos tenientes, un cororel y un capitán, 
jueces del concurso debían fallar quién era la 
poseedora del más bello par de tobillos del lu
gar. Se presentaron a este concurso 50 seño
ras y jovencitas. 

Se las alineó tras un telón que bajaba hasta 
unos 50 centímetros del suelo, con objeto de 
que el rostro o las sonrisas de los concursan
tes no pudieran influenciar el ánimo de los jue
ces. 

Después de largas reflexicnesy de una se
rie de eliminaciones, el jurado designó la gana-
di ra del premio, que consistía en una docena 
dt medias de seda. 

Con la más sincera cordialidad o la más cor
dial sinceridad, como ustedes gusten, nos con
gratulamos de este concurso. 

Porque siempre hemos sido admiradores de 
los bellos tobillos femeninos, sean o no tobi
lleras las que los posean. 

Loque no nos explicamos bien, al verla 
calidad de los jueces de Darsham, es lo que 
pueda haber de relación entre los femeninos 
tobillos y los milites. 

Aunque bien es verdad que Minerva, diosa 
de las Armas y de la Sabiduría, poseía unos 
encantos físicos que daban achares a la misma 
Venus. 

Leemos: 
«Se ha cometido un robo sacrilego en la 

ig'esia de San Martín des Champs. 
Los líidiones han violado la urna que conte

nía las reliquias de S^n Martín, suponiéndose 
que se las llevaron, pues la urna ha quedado 
vacía.» 

Sí,generalmente, cuando desaparece lo con
tenido en un continente, es que alguien ha me
tido mano en el segundo para llevarse lo pri
mero. 

Telegrafían de Milán: 
«Como se sabe, a consecuencia de la erup

ción del Etna se formó un nuevo cráter al lado 
del de Monteferro y del de Monte Negro. Es 
te nuevo cráter se llamará Mussolini, en ho
menaje al presidente del Consejo italiano, cuya 
presencia en los lugares de la erupción, coin
cidiendo con la brusca detención de la lava, ha 
impresioi ado grandemente la imaginación po
pular.» 

¿A que va a resultar que Musoolini tiene 
también poder en las regiones plutónicas? 

Se ha descubierto un complot que tenía por 
objeto incendiar Consiantinopla. 

Con lo que indudablemente se hubiera zan
jado, por manera definitiva, uno de los más 
espinosos puntos de la cuestión de Oriente. 

Las autoridades francesas han exigido vein
te millone; de marcos, como pago de derechos 
de Aduanas, para el paso por el territorio del 
Ruhr del cadáver de un sacerdote alemán. 

Es decir, que ni siquiera va a ser posible 
morirse en Alemania. 

Como no sea un potentado. 

La condesa Claude Kapnist, joven rusa, pi 
loto de avión, muy conocida en la buena so
ciedad rumana, se ha suicidado arrojándose 
desde lo alto de una terraza, en una plaza de 
Roma. 

Nada más naturd, tratándose de una avia
dora. 

D E P O R T U G A L 
Noticias varías 

En la Cámara de diputados continúa la dis
cusión de la petición del (aobierno, relativa a 
que el diputado militar Sr. Maia cumpla la pe
na que le ha sido impuesta por el ministro de 
la Guerra. 

La discusión ha sido muy violenta. 
El presidente de la Cámara, coronel señor 

Uardoso, abíndonó la presidencia, estando 
también dispuesto a si no varían las cosas de
jar la política. 

La mayoría democrática ha presentado una 
moción, pidiendo que la Comisión nombrada 
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para resolver sobre este asunto dict mine den
tro de veinticuatro horas. 

El presidente de la República, Sr. A'meida, 
continúa mejorando. 

En Pedrogram Grande, pueblo del Norte de 
Portuga', un individuo asesinó a un niño pas
tor por haber dejado escapar una cabra. El ve 
cindario quiso «lyncharle» y tuvo que huir a la 
sierra. 

Ha llegado a Lisboa, con objeto de dar el 
pésame al Gobierno por la muerte de Guerra 
Junqueiro, el catedrático de Madrid Sr. Mén
dez Bejarano. 

GRAFOLOQTA 
En estos tiempos, en que nos gobierna un 

amable paradojismo, a nadie pudo sorprender 
ni extrañar que, vencedora en la guerra la na
ción más idealista, sucediera al reinado de la 
razón, de la inteligencia, del espíritu y de las 
almas, el imperio de los instintos, de las vis
ceras y de las glándulas. 

No podemos, pue^, asombrarnos, tampoco de 
que se h^ya puesto de meda la grafo ogía, 
precisamente cuando cada vez se extiende más 
el u^o de la máquina de escribir y cuando 
hombres y mujeres parecen haber concertado 
un compromiso Ucito en menospreciar o des
preciar protundamente el arte de Iturzaeta. 

Ellos—los políticos sobre todo—ponen de
cidido empeño en mal manuscribir y aun en 
suprimir o comerse muchas de las letras de 
sus nombres y apellidos que el lector, nuevo 
Novejarque, tiene que descifrar como si se 
tratara ae un logognto o una adivinanza. Ro-
manones, Ruiz J iménez, el general López 
Domínguez—antes de ellos, Julio Burell— 
ponen el mingo en el asunto. Ya hasta Fran
cos Rodríguez, por ir con la moda, abandona 
su grafodomía característica e imita a estos, 
mutilando su apellido. 

Ellas—las mujercitas «bien»—adoptan esa 
letra vertical, picuda, monótona, sin rasgos ni 
perfiles, que parece trazada siempre por una 
misma mano, aunque proceda de muchas. 

Sí, pues es hoy falsa, a todas luces, la es
critura manual, partee que falsos deb n ser 
los juicios que sobre ella fundamente la grafo-
logía en moda. 

Aparte de que bien puede ocurrir lo que le 
ocurrió a Balzac que, entre sus debilidades 
tuvo, como nuestro malogrado Navarro Ledes-
ma, el prurito de echárselas de gran grafóiogo. 

Cierto día, una ingeniosa dama conocedora 
de esta vanidad del gran literato francés, so
metió a su examen un fragmento del tema es
colar de un niño ^e doce años, rogando a 
aquel la dijera, en vista de la escritura, lo que 
podía esperarse, en el porvenir, del escolar. 

Examinó Balzac con gran interés y proliji
dad el escrito. Cercioróse, para no causarla un 
digusto, de que la dama no era madre del mu
chacho y, con tono sibilítico, la dijo: 

«Este niño es obtuso y ligero. No hará ja
más nada de provecho.» 

Soltó el trapo a reir la burlona dama al oír 
la predilección y, entonces, le manifestó que 
aquel fragmento de escritura había sido arran
cado de uno dt los cuadernos que, en su in
fancia, escribió el propio Balzac. 

A pesar de todo esto, al cronista le entre
tienen y hacen mucha gracia los retratos y 
los juicios grafológicos modernos. Porque, 
¡cuidado si hay necesidad de afinar para juz
gar de un carácter por el descuido u olvido de 
los puntos, acentos y comas! ¡No parece sino 
que todo el que escribe tiene la obligación de 
haber sido antes regente de imprenta! Mas, 
¿qué digo?, ¿qué me apuestan ustedes a que 
a ese mas, que antecede, me le aceníúa? Por 
lo menos, ya lo hizo muchas veces, enmendán
dome la plana. Y, ¡quien sabe si él tendrá más 
(con acento) razón que yo! Líbreme Dios el 
discutírselo. 

¡Poquito que se habrá reído el duque de 
Almodóvar al verse calificado de falta de te
nacidad y de temperamento con ráfagas de 
energía! ¿Sí, eh? ¡Que se lo pregunten a los 
ex croupiers, a los derro ados en las últimas 
elecciones y a los huelguistas de Barcelonal 
Si esos tres grandes triunfos, que puede, con 
razón, apuntarse el duque, suponen carencia 
de tenaz energía, que venga Dios y lo vea. 

Y no se diga lo que habrá pensado de su re
trato grafologico. Porque, aun cuando el bue-
nazo de D. Abilio (no Calderón)—como lla
mábamos familiarmente, en casa de Mariano 
de Cávia, a Guerra Junqueiro -dijera, con hi
pérbole propia de poeta, que tales retratos 
«descubrían almas», lo cierto es que (méritos 
del pintor aparte) compuestos o trazados al 
parecer con pedacitos de madera yuxtapues
tos, además de producir una rígida fisonomía lo 
que descubren son unas arrugas de las que se
guramente habrá protestado para sus adentros 
el distinguido getleman que o mismo cuando 
usaba aquella Darba, orgullo y ornato de su 
persona, que ahora rasurado a la moda presu
mió siempre, con razón, de arrogante tigura 
y envidiable juventud. ¿Arrugas él? Ni en el 
traje, de irreprochable corte, impecable. 

¿Y que en su escritura se revela cierta non-
chalanee de aristocratismo oriental?... Y más 

. que en sus escritos en su trato, todo finura, 
exquisitez, amabilidad..., cualidades muy ló
gicas en quien es grande de Eopaña, se apelli
da Rosales y se utuia Almodóvar del Valle... 
¡Miel nibieal ¡Almíbar puro!, que dirán de él 
las damas, esos millares de admiradoras suyas 
- ¡ q u i e n fuera él!—que pidieron se le con
cediera la Gran Cruz de Carlos 111, a raíz 
de su acertadísima campaña contra el juego. 

Por cierto que no sabemos para cuanuO se 
guarda tal distinción, bien ganada, después de 
ios tres grandes triunfos obtenidos por el ilus
tre prócer. 

¡Con menos motivos la lucen otros! 
AIMUSANT 

LA SUPRESION DEL JUEGO 
Contestación del ministro de la Gobernación al discurso 

de don Emiliano Iglesias 
El señor ministro de la Gobernación (duque 

de Almodóvar del Valle): Deseaba mucho se
ñores diputados, que llegara el instante de que 
se planteara ante el Parlamento el tan debati
do asunto del juego; han sido tantas las veces 
que a mí se me ha hablado durante los siete 
meses que llevo de ministro de la Goberna
ción de todo lo que se relaciona con el juego, 
de que se iba a llevar la cuestión a la plaza 
pública, al mitin a los periódicos y al Parla
mento, que ya era hora de que alguna de esas 
amenazas que se me venían haciendo se llega
ra a realizar. (El Sr. Iglesias Ambrosio: Yo no 
la he hecho a S. S.) Con esto no me refiero al 
Sr. Iglesias; pero no puedo menos de decir 
que me alegro infinito que llegue el memento 
de que podamos hablar claro en el Congreso; 
yo, por mi parte, señores diputados, pienso 
hacerlo con toda franqueza, sin omitir nada de 
lo que constituye mi criterio. 

Cuando yo fui al ministerio de la Goberna
ción me encontré con que en España había 
aproximadamente unas dos mil casas de juego; 
solamente en Madrid, con puerta cerrada, 
aunque con benevolencia para la entrada, ha
bía unas sesenta o setenta casas, y aparte los 
bares, los cafés y otros sitios insignificantes 
donde también se jugaba. Comprendí que una 
campaña contra ese vicio era difícil de llevar 
a término; pero las cosas habían llegado a tal 
extremo, que era indispensable dar la cara ai 
problema: había que afrontar la situación con 
todas sus consecuencias, procurando vencer 
cuantas dificultades salieran al paso. 

No faltaron amipos, amigos cariñosos, jue 
me aconsejaron que no entrara en un terreno 
tan escabroso, que me proporcionaría muchos 
disgustos, que me ocasionaría grandes sinsa
bores, poique esta gente, decían ellos, era la 
peor con quien yo podría tropezar, y que 
cuanto más fuese apretando, cuanto más diera 
la cara, como vulgarmente se dice, la campa
ña contra mí más se iría agudizando; que se 
llegaría a la calumnia y a la injuria; que se 
apelaría a todos los medios para que no lleva
se adelante mis propósitos; me recordaban que 
hubo muchos ministros que tuvieron la misma 
aspiración y habían tenido que desistir de ello, 
porque estaba tan arraigado ese vicio en Es
paña, que era imposible suprimirlo, y que al 
que lo pretendiera le costaría salir del Go
bierno. Y yo decía: «¡Qué mayor gloria para 
mí que salrr del ministerio de la Gobernación 
por haber querido suprimir el juegol» (Muy 
bien, muy bien.) 

Desde el primer instante me hice cargo 
de que era imposible ganar por completo la 
batalla, como era mi desee; que había que 
realizar la obra por partes. No se podía, en un 
momento dado, dirigir una circular a los go 
bernadores para que al día siguiente desapa
reciese un vicio tan arraigado en España; 
pero sí creí que, con un poco de constancia, 
se podría llegar al fin, y establecí una escala 
gradual. ¿Merece esto censuras? Vengan; yo 
reconozco que lo hice así. 

Existen en el Código penal unos artículos 
según los cuales las autoridades civiles y las 
autoridades judiciales han debido siempre, en 
todo momento, proceder contra las casas de 
juego, y, sin embargo, sin que ello motivara 
censuras, ni en el Parlamento ni en la Prensa, 
no lo han hecho; pero ahora, contrastando con 
lo que antes ocurría, cuando se ha logrado que 
desaparezcan en España dos mil casas de jue
go, y tan sólo quedan seis, ocho o diez sitios 
(después hablaremos de ello) en donde el jue
go se tolera, y con un carácter de transición, 
viene las censuras y los ataques de todas esas 
gentes que del juego vivían y que no se re
signan a que se haya suprimido en toda Espa
ña. (Muy bien, muy bien.) 

No he podido afrontar el problema por en
tero, lo confieso, y ahora veréis por qué. Des
graciadamente, hay poblaciones, sitios donde 
era indispensable, donde era necesario prolon
gar un poco el período de transición; es muy 
justo, muy legítimo, que lt. autoridad vele por 
que los ciudadanos no se hagan pobres por 
medio del juego; pero hay que tener en cuenta 
que no se puede dejar en la calle a aquellos 
que ya lo son. 

Me encontré con que en algunas poblacio
nes como Madrid y Barcelona, no tenía más 
remedio que tender la vista hacia los numero
sos pobres que hay, hacia esos desgraciados 
que se hallan en los hospitales, y me convencí 
de que no existiendo asistencia social para el 
sostenimiento de esas miserias que son produc
to de las grandes ciudades, si en un momento 
determinado cerraba todas las casas de juego, 
no podrían suplir la acción que los particulares 
no realizan y tendría que echar a la calle a los 
enfermos y a los mcuüigos, produciendo la 
consiguiente perturbación en estas dos pobla
ciones. No quise arrostrar la responsabilidad 
de que dos mil hombres murieran en la calle y 
tuve que hacer excepciones limitauísimas en la 
medida general, pero las hice públicamente, 
con un criterio bueno o malo, que puede ser ob' 
jeto de aplauso o de censuia. 

Dije a la Prensa constantemente, desde el 
primer día, que se llegaría a la extinción del 
juego; pero que en Madrid, por el momento, 
no tenía más . emedio que respetar al Casino 
de Madrid, a la Gran Peña, al Círculo de Be
llas Artes y al Casino Militar, y que en esos 
cuatro Centros se según ía jugando hasta que 
pudiese llegar a realizar mi ideali la extinción 
completa de e. ta plaga social. 

Testigos hay, que no me dejarán mentir, 

los cuales podrán decir que esto lo manifesté 
yo desde el primer día. 

Por esta campaña recibí muchas felicitacio
nes, muchos aplausos, y los más calurosos, 
los más entusiastas, fueron los que me prodi
garon los Bancos y banqueros de Madrid. (El 
br. Mantesanz pronuncia palabras que no se 
perciben claramente.) También me los tribu
taron el Sr. Matesanz, en nombie de las Cá
ntalas Agrícolas, y el Sr. Sacristán, en nom
bre de las de Comercio. 

Yo les agradezco los estímulos que me die
ron para continuar en aquella lai or de purifi
cación de las costumbres. Se habló incluso de 
tributarme un homenaje—soy bien poco para 
esto—y todos coincidieron en que con esta me
dida, no solamente había hecho un beneficio 
moral, sino también un bien material. Los 
mismos banqueros me dijeron que la supre
sión del juego la habían notado en sus cajas. 
Entonces les supliqué y les rogué, con el fin 
de poder completar mi deseo de suprimir to
talmente el juego, que se suscribieran a la 
Matritense de Candad; les propuse que ocu-
dieran a nna suscripción, a la que habrían de 
contribuir en re ación a los beneíicios que ha
bían obtenido por ía supresión del juego; pero 
desgraciadamente, sin ouda por nuestro ca
rácter impresionable, las gestiones llevadas a 
cabo por el dignísimo gobernador civil de Ma
drid, Sr. Navarro Reverter, mi querido ami
go, no hayan dado el resultado apetecido. 

Tengo que declarar que el Banco de España 
y el señor marqués de Urquijo, en nombre del 
Banco Urquijo, también se mostraron propi
cios a la suscripción; pero los demás Bancos 
no han querido ayudarme. 

El Gobierno no puede tener queja de lo 
acontecido, cuando se ha tratado de mover las 
manos para aplaudir; pero cuando esas manos 
han tenido que moverse para sacar dinero del 
bolsillo ¡ah!, entonces, desgraciadamente, na
die las ha movido. Debido a estas razones se
guimos todavía en este estado transitorio; de
bido a todo esto continúa jugándose en algu
nas casas en Madrid y Barcelona. 

Pero lo que no me explico es por qué se ha 
puesto de moda atribuir al capitán general de 
Cataluña la culpa ue todo lo que pasa en Bar
celona: en touas las cuestiones y asuntos re
ferentes a aquella capital se quiere hacer creer 
que interviene necesariamente el capitán ge
neral, Sr. Primo de Rivera; pero yo he de de
clarar que el capitán general de Cataluña no 
ha intervenido para nada, absolutamente para 
nada, en cuanto se relaciona con el juego. 

A l gobernador civil de aquella provincia, se
ñor Raventos, caballero sin tacha, persona dig
nísima, hombre honorable, que tenía toda ía 
confianza del Gobierno y especialmenie la 
mía, y que se encontraba frente a una situa
ción parecida a la de Madrid con relación a la 
Beneficencia, yo le dije que disponía de am
plias facultades para, en ese régimen de tran
sición, fijar aquellas casas que ei creyera, con 
arreglo a su conciencia honrada, que podían 
continuar jugando con menor lesión para la so
ciedad en general; y el Sr. Raventós designó, 
con arreglo a su cunciencia honrada, aquellas 
ca^as que juzgó indispensables para, en este 
período de transición a que he aludido ante
riormente, poder sostener ¡as obligaciones que 
sobre él pesaban. 

San Sebastián. También dije desde el pri
mer momento—sujeto a la crítica y a la censu
ra; pero no he vanado de criterio ni un solo 
instante—que era muy distinto el problema de 
San Sebastián al del reato de España; que el 
día en que yo trajera al Parlamento la regla
mentación del juego, como me propongo na
cerlo, San Sebasti n seguirá exceptuado. 

Porque, señores, hay que vivir en la reali
dad y comprender que no produce los mismos 
daños el juega en ana capital de España, o en 
un pueblo cualquiera de España, que en San 
Sebastián. ¿Por qué? Porque el hombre de ne
gocios, el nombre que está ocupado en sus 
asuntos y que el dinero que tiene preparado 
para un negocio lo inviene en el juego, causa 
un mal irremediable a ia sociedad y a su fami
lia; porque el hombre que va a la tena de un 
pueblo a comprar una determinada mercancía 
o ganado y en vez de comprar el ganado o la 
mercancía, se juega en el Casino ía cantidad 
que lleva, causa un perjuicio irremediable a su 
familia y a la sociedad, pero el hombre que 
tiene una cantidad para pasarse unos días en 
una playa, y en vez de pasar alegremente esos 
quince 0̂  veinte días en San Sebastián, por 
ejemplo, se juega su dinero y lo pierde, ése 
no causa ningún perjuicio a la sociedad ni a su 
familia. (Risas y rumores.) Ese es el criterio 
que se sigue en el mundo; en todas partes, en 
esos balnearios que Laman los franceses «Vi-
lles d'eau», está permitido el juego y por eso 
me proponía tolerarlo en San Sebast án. 

Parece que ha causado cierto asombro a la 
Cámara el que yo haya hablado con esta cla
ridad respecto a San Sebastian. (El Sr. Igle
sias Ambrosio: Y en Santander, ¿qué pasa?) 
Lo mismo que en San Sebastian, exactamente 
igual. (El Sr. Beltrán ioáñez: Será de ahora.) 
Donde no puede sel es en Valencia. (El s.ñor 
Beltrán Ibáñez: Tengo pruebas evidentes, y 
si esio se convirtiera en una interpelación, pe
diría la palabra para hablar de elio con rela
ción a Vtlenci i.) Pues por mi parte no hay in
conveniente en que se convierta en interpela
ción para que puedan hablar todos. (El señor 
Beltrán ibáñez: Pues cuando be señale esa ia-
terpelación,, puede ser uque yo concrete más 



a S. S.) Pues pida S. S. la palabra. (El señor 
Beltrán Ibáñez: Pedida está.) 

El st ñor vicepresidente (Sagfista): Queda 
anotada la petición de S. S. para cuando se 
explane la interpelación. 

El señor ministro de la Gobernación (duque 
de Almodóvar del Valle: No sé, a pesar de 
llevar veinticinco años en esta Cámara, si 
las manifestac oues que observo son debidas 
a que estoy amoldando mi discurso, más que 
al lenguaje parlamentario, al lenguaje de la 
sinceridad; pero yo prefiero amoldarle al 
de la sinceridad, porque estoy dispuesto en 
este terreno a ¡decir las cosas tal como las 
siento y tal como han ocurrido, explican
do los motivos y las causas a que haya obe
decido todo, incluso lo de la risa, porque a mi 
no me duelen prendas. Y ¿no creen los se
ñores diputados que resulta, como decía an
tes, bastante raro el hecho de que cuando ha
bía dos mil casas de juego en España no hu
biera motivo para protestar contra los Go
biernos que las toleraba.), y que ahora que 
esas dos mil casas de juepo han quedado re
ducidas a seis, ocho, diez, doce o catorce, 
dentro de determinadas condiciones, venga la 
protesta? (Un señor diputado: Lo que nos pa
recía raro era la teoría de San Sebastián.) 

Más raro me parecía a irí que hubiera dos 
mil casas de juego en otros tiempos y que st 
j igara hasta en las chirlatas indecentes de 
diez céntimos y que al pobre se le explotara 
en la forma en que se hacía; eso me parecía a 
mí más raro. (Un señor diputado: ¿Y ahora no 
hay ninguna?) Con consentimiento de la Auto
ridad, no; ahora, fuera de las que he dicho, 
tienen orden terminante todos los gobernado
res civiles y todos los fiscales, por mandato 
del Ministerio de Gracia y Justicia, de pf rse-
guirlas absolutamente a todas. Que haya al
guna mientras yo no lo sepa, no puedo reme
diarlo, como tampoco puedo evitar que se co
metan robos, crímenes y suicidios; para penar 
los delitos están las leyes; desgraciadamente, 
no tenemos el poder de Dios para evitar'o t j -
do. (El Sr. Iglesias Ambrosio:) Y los pobres 
de Logroño o de Pamplona, ¿no pueden vivir 
como los de Madrid? 

Eso se lo podrá explicar a S. S. mejor que 
yo D. Arnés Salvador. (El Sr. Silva lor pro
nuncia palabras que no se oyen claramente ) 
En un asunto como éste, Sr. Salvador, no hay 
más que t i interés del país, y lo que yo deseo 
es que se esclarezca cuanto se pueda escla
recer. Pero, Sr. Salvador, es muy curioso 
que se grite hoy porque existen catorce casas 
de juego, y que cuando había dos mil t o se 
oyera una sola protesta. 

Un poco de caridad, porque ¿con qué auto 
ridad vais a censurar y combatir a un hombre 
que arriesga todo lo que tiene en pro de una 
campaña, porque queden catorce sitios en que 
se juega, y ello con condiciones excepciona
les, cuando aque les que han consentido que 
hubiera más de dos mil casas de juego están 
exentos de todo esc? N ; un poco más de jus
ticia. Yo sigo el camino emprendido y lo he 
de continuar con arreglo a mi criterio (Muy 
bien, muy bien.); si os parece mal, censurad 
me, y si creéis que debo marcharme por rea
lizar esa campaña, echadme. (Aplausos.) 

El señor ministio de la Gobernación (duque 
de Almodóvar del Valle): No, Sr. Iglesias; 
son cincuenta y un años de edad los que ten
go; de ellos llevo veinticinco perteneciendo al 
Coiigreso, y ha sido tal mi conducta en todos 
les actos de mi vida, que jamás la maled cen-
cia ha podido alcanzarme. Yo, con toda liber
tad, doy los permisos de juego a quienes ten
go por conveniente, con arreglo a mi concien
cia y con arreglo a un criterio determinado 
(El Sr. Iglesias Ambrcpio: i Eso no puede 
ser!), y luego vendré al Congreso a respon
der de mis actos, en los que habré podido 
obrar con acierto o con error, pero en lo que 
nada tendré que ocultar. (El Sr. Méndez 
Vigo: ¿Y el ministro de Gracia y Justicia?) 
¿Quiere S. S. hacer el favor de guardar si
lencio? 

A mí, Sr. Iglesias, esas reticencias no me 
afectan en lo más mínimo. Yo hago honor a la 
intención que hi. im pirado las palabras de su 
señoría pero le ruego que también me haga 
justicia. (El Sr. Iglesias Ambrosio: Absoluta.) 
Tenga S. S. la evidencia, la seguridad, de 
que se equivocan los que con tanta expecta 
ción esperan que de esta interpelación salga 
lo que no han logrado, después de las amena
zas que han venido haciendo, durante cinco o 
seis mese^; lo1» que están pendientes de mis 
palabras para ver si de ellas deducen que se 
conseguirán permisos de juego, se equivocan, 
porque no los habrá; seguirán cerradas esas 
casas de juego, porque no daré las autoriza
ciones que se pretenden, aunque c^gan sobre 
mí todas las calumnias y todas las infamias 
imaginables. (Aprc bación en distintos lados de 
la Cámara) 

Todo me es igual, porque estoy convencido 
de que salvo un interés que está muy por en-
c ma de mis conveniencias personales. 

¿Qué cree S. S., Sr. Iglesias—y conste que 
no aludo a S. S.—, qu¿ yo no he visto la tra
ma de esta proposición? Desde hac í seis me
ses me agobian en el ministerio de la Gober
nación para que conceda esos permisos, y yo 
sabía que día habría de llegar en que quienes 
los solicitaban, si no encontraban un i eriód co 
encontrarían un teatro para celebrar un mitin, 
o buscarían un momento en otro sitio para 
predicar contra esas doce o trece autorizacio
nes (que no son más en el país); pero eso lo 
hacen, y naturalmente que separo de esto a su 
señoría, porque les duele que no se concedan 
las que les interesan. 

No quiero molestar más a la Cámara. Yo he 
de insistir en ese mitmo criterio, y he de ver 
si consigo encontrar los medios que me permi
tan extirpar totalmente el juego en España. Si 
puedo extirparlo, lo extirparé, y si no puedo, 
lo reglamentaré; pero lo que no haré de nin
guna manera es conc. der nuevas licencias. 
(Muy bien, muy bien.) De modo que no se 
molesten más ios que otra cosa quieran. Yo 
sigo firme en mi criterio. Mantendré el régi
men actual, y si puedo salir de él, para lo que 
pongo toda mi voluntad, todas mis fuerzas y 
mi escasa inteligencia, iré a la supresión total 
del juego, si no puedo llegar a eso, procuraré 
81 reglamentación. 

Ahora no sigáis en esa campaña, o seguid 
6 i ella, si queréis; pero yo os aconsejo que 
no entretengáis al Parlan e ito con esto, por-
q le yo no he de variar y li¿ de seguir inflexi
blemente la norma de conducta que me ha tra-
z; do. 

Creo preferible ese régim \n f̂ e once o doce 
autorizaciones, a que haya 2 000 casas e jue-
po que había antes. Ello no se iá cosa perfecta, 
ni mucho menos, lo reconozco; pero entre 2.000 

12, creo que hemos ganado bastante. (Apro-
Rción.) 

Si después de dicho esto oiensan sus se
ñorías pedir votación nominal, como yo, aun
que estoy conforme en el fondo con la propo
sición, creo que en la forma en que está pre
sentada es un voto de censura al ministro de 
la Gobernación, porque no concede más auto
rizaciones, suplico a la mayoría que vote en 
contra. (Grandes aplausos.) 

ESTALLA UNA BOMBA 

En la Casa del Pueblo 
de Vigo 

Esta noche ocurrió una formidable explo
sión en el edif ció de la Casa del Pueblo, en
clavado en la Avenida de García Parbón. 

Cuantos circulaban por las proximidedis 
echaron a correr asustados. 

Al cabo de algún tiempo se tuvo noticia de 
que había dos heridos, los cuales fueron con
ducidos a la Casa de Socono, donde se les 
practicó la primera cura. 

Pronto pudo averiguarse que h^bía hecho 
explosión en la Secretaría núu. 4 una bomba, 
cuando se hallaban en la habitación Angel Rial 
y Valentín Iglesias, y que al primero le había 
destrozado un braz^ y vaciado un ojo, además 
de producirle distintas heridas en todo el 
cuerpo. 

Valentín también sufrió gravísimas heridas. 
Ambos son albañiles huelguistas, y se supo ie 
que el explosivo lo tenían preparado para co
locarlo contra algún patrono. 

No se sabe si la tomba fué construida en la 
Casa del Pueblo o la llevaron de fuera. 

Todos los cristales del edificio quedaron 
destrozados. 

Los heridos pasaron al hospital, incomunica
dos. 

DELTVATICANO 

Lo que dice 
el Papa respecto a la 

enseñanza religiosa 
El Pontífice ha recibido a los representantes 

de la Acción Católica y a ios presidentes e 
las Juntas diocesanas reunidos en ^oma para 
estudiar las nuevas disposiciones sobre ense
ñanza, especialmente en lo que se refiere a la 
ens ña za religiosa, que el Gobierno ha res
tablecido en las escuelas públicas. 

Pío XI pronunció un discurso, haciendo no
tar la importancia que tiene ¡a enseñanza de 
la religión en les escuelas, ya que ést^s deben 
considerarse como ei comp emento de l JS igie 
sics. En éstas se ens-flan principa mente las 
plegarias, por lo que es preciso que las verda
des relig osas sean enseñadas en las escuelas. 

Después de mostrar que h escuela italiana 
se encuentra en un momento histórico, el Papa 
expresó su complacencia por los trabajos rea
lizados, augurando copiosos frutos, ya que se 
trata de intereses a los que no puede faltar la 
bendición del cielo. 

A n t e l a C o n f e r e n 

c i a d e T á n g e r 

Comentando el aplazamiento de la reunión 
de técnicos que se ocupan de la cuestión de 
Tánger, el periódico Le Journal dice que 
esto no quiere decir que en los primeros 
c mbios de impresiones se ha visto la posibili
dad de una próxima solución del asunto. Tam
poco aebe verse en esto ei aplazamieno «sine 
die», de su resolución. 

Se busca únicamentí el modo de ganar 
tiempo. 

Francia se halla sincerameme dispuesta a 
dir a Inglaterra toda clase de garantías de or
den comercial y militar, y admite una amplia 
autonomía muniJpal en el régimen de Tán
ger, pero entiende que la sobcraiiía del Sultán 
en dicha ciudad ha de mantenerse. Tánger 
debe ser una verdadera ciudad marroquí y los 
ingleses quieren reducir la soberanía del Sul
tán a una simple ficción, y tratan principal
mente de convertir a T nger en una sucursal 
comercial de Gibraltar. 

E\ Journal añade qae la diplomacia no re
trocede ni mucho menus ante el esfuerzo que 
significa conciliar concepciones tan opuestas 
y contradictorias, y en su consecuencia, ensa-
3 ará el modo de redactar un compromiso acep
table por ambas partes. 

El delegado francés ha tomado el tiempo 
necesario para reflexionar, y también quizá 
para observar el giro que adoptan otras dis
cusiones franco-británicas más importantes to
davía. 

«Antes del 21 de Agosto—tf. mina diciendo 
el diario citado—han ue pasar muchas cosas 
que podrían modificar la situación, incluso 
para otras cuestiones más serias aún que la 
cuestión de Tángr.» 

Dice un telegrama de Tánger: 
La arárquica situación en que se halla Tá i -

gcir, donde falta una autoridad definitiva, tiae 
en consecuei ca sucesos corno el acaecid > 
anoche. 

Varios apaches italianos, que campan aquí 
por sus respeius, porque apenas S5 les detie-ie 
hay quien los pone en iibtrtad, se presentaron 
en el café Conccrt, golpeando al portero y le 
hicieron varios disparos. 

El escándalo fué enorme, y hubo de salir el 
taoor español y dar una batida. 

Dos o tres de los apaches fueron detenido i 
quedando a disposición üe t.u cónsul. 

La cuestión de Oriente 
El Gobierno ruso ha recibido la invitación 

de los Gobiernos de Inglaterra y Francia para 
firmar el Tratado con ios turcos. 

En los Cíicu os oficiales de los Soviets hay 
una oposición marcada a la hrma, y el Gobier
no sovietista n antendrá su criterio de que el 
Gobierno ru^o ha de conservar su plena liber
tad frente a Inglaterra y Turquía. 

Ha sido descubierta una organización secre* 
ta que, al parecer, se proponía incendiar Con^-
tantinopla. 

Han sido ya detenidos la mayor parte de 
los miembros que constituían dicha orpaniza-
ción. 

c l o n a 
ai d í a 

La desaparición del presidente 
del Sindicato Unico 

Han continuado sus pesquisas los Juzgados 
de guardia y Marina sobre la denuncia hecha 
por el Sindicato único del ramo de construc
ción sobre la desaparición del presidente de 
esta organización Palino López. 

A primera h ra de la mañana se constitu
yeron diclns Juzgados en el muelle de Bar
celona, donde se había anclado el vapor de la 
Aeronáutica naval «Dédalo», que as precisa
mente el sitio que señalaba el anónimo recibi
do ayer en el Juzgado, en el que se decía que 
el cadáver del presidente del Sindicato del 
ramo de construcción, Paulinó López, había 
sido arrojado por allí al mar. Agregaba el anó
nimo que el cadáver había sido metido en un 
saco y atado a éste una piedra de gran tama-
ñi para evitar que el cuerp > saliese a flote. 

La Comandancia de Marina no pudo facili
tar buzos para esta operación por carecer de 
escafardras, y hubo que recurrir al buzo de 
las obras del puerto, que trabajó desde las 
ocho hasta las once de la mañana. Presencia
ron las oparaciories los dos Juzgados y algu
nos obreros del Sindicato del ramo de cons
trucción. 

Los trabajos no dieron resultado alguno. 
Sin embargo, el buzo ha dicho que su labor 
se hacía muy difícil por las fuertes corrientes 
que le arrastraban y que le hacían absoluta
mente imposible efectuar un reconocimiento 
minucioso. 

Es posible que a pesar de la piedra que, 
según se dice; se ató al saco en que iba en
vuelto el cadáver, la fuerza de la corriente lo 
arrastrara. 

Con este motivo se recuerda que cosa se
mejante ocurrió con las víctimas de la catás
trofe de la «Golondrina», pues varios cadáve-
r es fueron recogidos al cabo de dos días a gran 
distancia de lugar donde ocurrió el siniestro. 

Según las referencias que se tienen, la últi
ma noche que se vió a Paulino López fué el 
jueves; iba acompañado de una mujer, y de s le 
entonces no sv ha vuelto a saber de él. 
Los atracadores de la Casa de 

Banca Padrós 
Comunican de Manresa que el coronel de la 

Guardia civil Sr. García Rodríguez, con nú
meros de dicho Cuerpo, y el comisario de Po
licía Sr. De Miguel, con los agentes que 
acompañaban a éste, salieron de madrugada 
de dicha ciudad con dirección a Ragadell para 
oracticar una misión importante, que no dió el 
resultado que se esperaba. 

Dicnos señores regresaron sin encontrar 
r stro de los individuos que asaltsion la Ban
ca Padrós. 

Segú i los partes de los somatenes de Igua
lada, continúan las pesquisas para averiguar 
dónde pueden haberse ocultado los atractdo
res. 

Han sido detenidos en Manresa otho indivi
duos y una mujer como supuestos complica
dos en el asalto a la Banca Padrós; pero cinco 
de ellos han sido puestos en libertad por 
haber demostrado que no intervinieron en el 
h ̂ cno. 

Dicen también de Mar resa que circula el 
rumor de que en las cercanías de Falls los 
atracadores de la Banca Padrós han sido al
canzados por las fuerzas que salieron en su 
persecución, entablándose un tiroteo a conse
cuencia del cual resultaron muertos dos de los 
primeros. 

El rumor no se ha confirmado; pero en 
Manresa no se ha hablado esta tarde de otra 
cosa. 

El gobernador civil ha dicho a los periodis
tas que había recibido un telegrama del a cal-
de de Manresa en el que dice que en dirección 
a Falls se ha oído intenso tiroteo, y se supo
ne que ha s:do entre los atracadores y las 
fuerzas que los perseguían. Añade que en 
Manresa se asegura que han sido muertos a 
tiros dos de los ladrones. 

La información del Sr Aguirre motivó di
versas preguntas de distintos comisionados 
y ofreció positivo interés en algunos momen
tos. 

El Sr. Maestre (D. Tomás) no se sabe en 
definitiva si llegará a informar. Alégase para 
que desista de su propósito el hecho de ser 
senador vitalicio y estar llamado, por tanto, a 
juzgar de la cuestión el día de mañana. 

En uno de los próximos días Jepondrá tam
bién ante lalComisión el ministro de la Guerra. 

L a s r e l a c i o n e s e n t r e R u s i a 

y A l e m a n i a 

El conde de Brcckdarff Raatzan, embaja
dor de Alemania en Moscú, irá a Berlín para 
conferenciar con el Gobierno sobre la amplia
ción del Tratado de Rapallo ruso-alemán. 

Debido a esta complicación empiezan a co
nocerse detalles interesantes, que implican 
una solidaridad económica grande y la des
aparición de 'as barreras aduaneras entre am-
b )s países. 

Hay también en el Tratado, aunque muy va
gamente, un principio de aliaza defensiva por 
la emigración de los métodos y producciones 
alemanes en el territorio ruso. 

La Prensa del Reich, obedeciendo sin duda 
ciertas instrucciones, guarda secreto sobre es
tos puntos interesantes del Tratado. 

L a c u e s t / ó n o e ¡ a s 

i e s p o n s a b i h d a d e s 

Ayer se reunió de nuevo la Comisión de las 
Responsabilidades, informando en primer téi-
mino el Sr. Muga, teniente coronel de Estado 
Mayor y en la actualidad diputado a Cortes, 
y que desempeñó el cargo de segundo jefe de 
E t ido Mayo-- de la Alta Comisaría desde 29 
d ; Julio de 1921 hasta que fué preciamado 
representante en Cortes. 

También ir.formó el Sr. Aguirre, jefe de la 
Sección de Marruecos del ministerio de Es
tado. 

Ambos informes fueron muy amplios e in
virtieron toda la mañana. 

El discurso del Sr. Muga duró hora y me
dia. 

Por lo que se relaciona con la catástrofe de 
Annual, como no se posesionó del cargo que 
ha desempeñado al lado del general Beren-
guer sino después de ocurrida, claro está que 
sus testimonios acerca de ese punto son de 
referencia. 

En cambh, no dejaron de tener importancia 
las alegaciones que formu ó sobre el estado 
del material, y principalmente de las ametra
lladoras. 

Las demás apreciaciones se concretaron a 
aspectos políticos. 

Se comentó mucho ayer que uno de los in
dividuos de la Comisión depuradora haya 
casi limitado su actuación a recabar los an
tecedentes de la operación de Tizzi-Azza y el 
pacto celebrado últimamente con el Raisuni, 
que, naturalmente, en nada afec^n al Gobier
no de Julio de 1921 ni al que le sucedió des
pués. 

La misma filiación de diputado aludido es 
lo que sirvió de materia al comentario. 

Per renuncia del Sr. Albert, el Congreso 
elegirá hoy para reemplazarle en la Comisión 
al Sr. Besteíro. 

L o s a l t o s m a n d o s m i l i t a r e s 

Dice ei ministro 
Los periodistas hablaron ayer tarde en el 

Congreso al ministro de la Guerra de los ru
mores que corran acerca de supuestas dificul
tades en la combinación de altos mandos mili
tares. 

—No hay tal cosa—contestó el general Aiz-
puru—. Lo que ocurre es que resulta laboriosa 
esa combinación, porqus se trata de armonizar 
el interés particular con las conveniencias del 
servicio. 

Añadió el ministro que la combinación es a 
base de dos vacantes: la Capitanía general de 
la tercera región y la Dirección general de 
Carabineros. 

Negó también que vayan a ser relevados los 
generales Arráiz de Condorena y Barreiro. 

—Tan inexacta es la referencia—dijo el mi
nistro—, que no será complacido en esta oca
sión el general Barreiro en su legítimo deseo 
de desempeñar una Capitanía general, para 
evitar que su nombramiento pueda ser inter
pretado como tal relevo. 

E l veraneo regio 
Santander.—El príncipe de Asturias y el 

inf nte D. Jaime salieron en automóvil y rf-
corrieron las calles de la poblaciói haciendo 
algunas compras. 

•L'ns demás i fantes estuvieron en la playa 
del Sardinero. 

Ld Reina recibió en audiencia al goberna
dor civil y a !a superiora del asilo de San 
J sé. 

Se piensa invitar a los Reyes a la fiesta que 
organiza la colonia gallega, para el día 30, 
en el teatro Pereda. 

Mañana por la mañana, con motivo del san
to de la Reina madre, saldrá doña Victoria con 
la alta servidumbre, en cinco automóviles, con 
dirección a San Sebastián. 

La Reina doña Victoria almorzará en Bil
bao en el castillo de Bertrán. 

La ocupación 
del Ruht 

Los franceses han exigido 20 millones de 
marcos como pago de derechos de Aduana, 
por el paso del cadáver de un sacerdote muer
to en Bad-Neide;heim, y que debía ser ente
rrado en su pueblo, dentro de la zona ocu
pada. 

Siguen las expulsiones en masa de familias 
de ferroviarios. En un solo pueblo, Heides-
heim, entres dus han sido expulsadas 128 fa
milias . 

A consecuencia de no haber sido atendidas 
las intimaciones que e hu.o un centinela, ha 
sido muerto un alemán que intentaba franquear 
la frontera. 

Las autoridades de ocupación se han incau
tado de la cantidad de 26.000 millones de 
marcos. 

Esta suma se hallaba destinada a pegar sus 
salarios a los ferroviarios huelguisUs de la 
cuenca del Ruhr. 

La situación económica continúa igual en los 
territorios ocupados. Se cierran cada día más 
fábricas: Sigue haciéndose sentir la falta de 
dinero, lo cual entorpece las transacciones co
merciales. 

El Municipio de Recklinghausen ha despe
dido a 1.000 obrero? sin trabajo |ue empleaba 
en qbras de utilidad pública, motivando el des 
pido la imposibilidad en que se hallaba de po
der seguirlos pagando. 

A consecuencia de la interrupción del trán
sito entre la región ocupada y el resto de Ale
mania, el abastecimiento de víveres es cada 
vez más difícil y escaso. 

Las autoridades inglesas de ocupación no 
ocultan las censuras a la conducta francesa, y 
secundan las protestas del Gobierno alemán. 

D h ZARAGOZA 

D e s p n é s d e l a s i n u n d a c i o n e s 

Al despacho del alcalde acudieron hoy Co
misiones de los barrios que han sufrido daños 
p . r ra inundación, solicitaron del alcalde que 
se realicen lápidamente los trabajos necesa-
IÍOS. 

La cúpula de la iglesia de San Juan se ha 
dei rumbado. 

El aLalde, acompañado de un arquitecto, un 
ingeniero y vanos concejales, visitará mañana 
los barrios damnificados para apreciar la im-
pot tanda de los destrozos. 

Quinientos soldados ha comenzado a reali
zar trabajos de desecación y de desinfección en 
Sctii Juan. 

A mediodía tuvieron que interrumpirse esos 
trabajos porque el hedor era inaguantable. 

La Diputación y el Ayuntamiento han en
viado gasolina para la cremación de animales. 

El abastecimiento 
de aguas 

Una nota del ministerio de 
Fomento 

En el minis^rio de Fomento facilitaron av r 
la siguiente nota oficiosa : 

El interés privado hace públicos sus alega
tos. Justo es que el interés colectivo exponga 
también sus razones. 

Con independencia del viejo phito adminis
trativo—al que consagraremos algunas pala
bras—hay una cuestión primordial de enorme 
importancia. 

Madrid tiene un deficientísimo abasteci
miento de agua: la salud pública y el desarro
llo de la población reclaman imperiosamente 
construcciones propuestas por el Canal de 
Isabel I I . Tiene éste en sus embalses agua 
abundantísima y quiere resolver el problema 
de conducción. Si así se hace, Madrid dejará 
de estar expuesto a muy grave » contingen
cias. 

Se quieren establecer dificultades por la Hi
dráulica Santillana a título de defender dere
chos, a juicio nuestro, inexistentes. 

En reciente discusión mantenida en el Se
nado se ha esclarecido que la Hidráulica Santi
llana no puedí alegar derecho para surtir por 
sí sola de aguas del río Manzanares a la zona 
alta de Madrid, privando así al Estado, y por 
tanto al Canal de Isabel I I , de concurrir a ese 
servicio público con las agups de Lozoya, que, 
además, son del agrado preferente del vecin
dario de esa zona. 

La Hidráulica Santillana aduce, como título 
de su derecho, la existencia de un dictamen de 
letrados, al que se quiere dar el carácter de 
hmdo arbitral, así como los otros informes del 
Consejo de Estado; pero semejante supuesto 
laudo se basa hábilmente en la argucia de una 
hipótesis errónea, tal como la de suponer que 
e! Canal de Isabel II «no podía» abastecer a la 
zona alta de Madrid, por lo cual el Estado 
«pactó» con la Empresa Santillana. 

Es decir, que se convirtió sobre tal base 
equívoca el derecho de dicha Empresa a ser 
«concesionaria» libre de agua (conforme ella 
solicitaba), en el de ser «contratista» de un 
servicio público. Este carácter de «contrata» 
no puede, en manera alguna, ser atribuido a 
semejante caso, por cuanto que ni se anunció 
ni medió concurso por s basta, ni el «pacto» 
figuró en escritura pública, ni hubo fianza, ni 
el Estado fijó las tarifas, ni el Estado recabó 
la facultad de reversión; en suma: no se cum
plió requisito alguno de los que son necesarios 
esi toda contrata. 

N J obstaiite ciertos dictá.nenes, ningún mi
nistro se ha resuelto a dar carácter ejecutivo a 
las pretensiones déla Hidráulica. 

Puede concurrir al abastecimiento de la zo
na alta; no puede expulsar al Canal como pre
tende, no puede alegar derecho para privar al 
vecindario de dicha zona de las agu?s del Lo
zoya que le sirve el Canal de Isabel I I , ni pa
ra cerrarle ei paso a otras concesiones que en 
lo sucesivo conviniera hacer en beneficio del 
público, que lo que desea es abundante y bue
na agua. 

El Canal de Isabel I I , atento siempre a los 
derechos e intereses de Madrid, se r pene re
sueltamente a todo monopolio, al suyo, desde 
luego, porque entiende que el vecindario esta
rá así mejor servido. Y en la actualidad, e\ 
Canal de Isabel i l , cumpliendo sus fines, se 
propone reaiizir importantísimas obras, por 
medio de las cuales Madrid ten irá más del do
ble de agua de Lozoya de que hoy dispone. 

Y esto es lo que importa al vecindario. 

E N T R E I N G L A T E R R A Y FRANCIA 

Sobre la respuesta inglesa 
a la nota alemana 

Se encuentra ya terminada y dispuesta para 
su envío la respuesta de la Gran Bretaña a las 
ú timas proposiciones hechas por Alemana a 
las nrciones aliadas. 

El Gabinete inglés examinará nuevamente 
dicha contestación, y si, como es casi seguro, 
no hay que introducir en ella ningura modifica
ción, será enviada en seguida a los Gobiernos 
alkdjs y al de los Estados Unidos. 

El presidente del Consejo belga, Sr. Theu-
nls, tiene el propósito de venir a conferenciar 
con el Sr. Poii cs ié ten pronto cerno reciba e 
pi oyecto británico de contestación a las propo
siciones de Alemania. 

BARRUECOS 
ÍZJ comúnicdúo de anoche 

Intento de agresiones 
El alto comisario ccmui.ica al ministerio de 

la üue i ra lo siguiente: 
«Sin novectau t n la región occidental. 
En a oriental, al retirarse ei servicio de 

protección de la aguada ce Sidi-Mesaud, el 
enemigo tiroteó a las fuerzas y resultógrave-
mtntc neiido en una pierna el cabo de Inge
nieros Arturo Estraoa Alcántara. 

Una píartiúa de merodeadores, compuesta de 
UIÍO6 cuarenta hombres, intentó anoche hostili-
z^r la posición de Siüi Mesaud,siendo ahuyen
tados por la jatea tni.ga, sin novedad por 
nuestra parte. 

Fueizas mehaila destacadas en Beni-Ulixex 
sostuvieron fuego con paitiua merodeadores, 
que internó bgrtdír a los indígenas sometidos, 
dcttí.ichdo a uiio de la paitiua, a quien se le 
ocupo una carabina máusery municiones.» 

E i Sánchez Guerra 
en San Sebastián 

En ei surexpreso llegó el Sr. Sánchez Gue
rra. Fué recluido por las autoridades, diputa
dos y amigos. 

En el automóvil del gobernador se trasladó 
a Villa bau Antonio, donde veraneará. No 

izo declaración de ninguna clase, y vienj en 
busca de descanso. 

Foco antes de llegar el surexpreso se sol
taron en la estaciOn, para ensayo, 350 palo
mas mensajei fas francesas, las que, después de 
dar d.a vue tas, se orientaron, emprendiendo 
el vuelo hacia Inglaterra. 

Se calcula que tardarán en llegar a Londres 
unas cuatro horas y media. 



El hundimiento 
del "Baracaldo,, 

Vista de una causa interesante 
Quilla —Esta mañana comenzó, en el cuar-

* i Ine-enieros, el Consejo de guerra por el 
íel HfJiínto del Baracaldo., de la matrícula TBÍK ocurrido en aguas de Larache el 19 

^ í l í n e l^r ibuia l : como presidente, el ca-
•fán de navio D Juan Cervera; fiscal, D. Ma-

P'̂ ML^Ó vocales, los tenientes de navio 
í í ' L ^ Í Q a r c e D. Julián Sánchez Elostav-
?; W t S n Skrazuza, D . r élix Cherigui-
de' n Manuel de la Fuente; suplentes, os 
f r e c e s D Enrique Garat y D Felipe Pmto; 
alféreces * d tercera D . Antonio Se-
S f c ' o l asesor de Marina, D. Joaquín 

^npflenden: al procesado Hermida, el señor 
r .D « Manuel Gallego, el Sr. Barncbero; a 
f A t e o Simón el abogado de Sevilla don 
K Monje Bernal, y a Rafael González R.co, 
^ ittradS de este Cdegio D. Ricardo Franco 

P Ddiende al capitán del «Baracaldo. el ofi-
. V ^ i Marina Sr. Togores; el capitán D. Al -

c,al d r^rda Ani lo defiende al segundo de a 
foní? ^Lmado P °nich; el alférez D. Entique 
bordo, llamado n , máquinas Celestino 

el alférez D. Rodolfo Sánchez, al 
Bar , riel muelle José del Río. 
" l e oWetorel fisíal dieciocho, años de pre-

be p .o i nis Herr ida y Antonio Hernández, 
S ^ o ^ hendimiento de) «Ban.-
T Z ' - P p^onit yBarrera'se is anos' 

^ r d e ^ F r r H e r m i d a , seis años y 620.000 
. i Jo m u l t a oor del to de falsedad. 

^ P a r ' a ^ ^UIIAR' SEÍSHAÑ(?SY 
^m ó5) Desetas; para Antonio Hernández (ca-
^nTpfbarcoV Pedro P.afo. it , Juan Mateo 
f ^ f eí Gonztz R.co, ocho años multa de 
500 pesetas para el primero, de 10.000 para el 
¡egundo y de 116.000 para e¡ tercero. 

A losé del Rio Rubio, capataz del muelle de 
Sevilla, se le pide la pena de dos meses y un 
día y la multa de 125 pesetas. 

Ademas, Manuel Gallega Aguila deberá in
demnizar con 138.000 pesetas a los comprado
res de buena fe que adquirieron las mercan
cías de valor que iban en el barco. 

El juez instructor comenzó a continuación 
a lectura de la causa y la sesión se suspendió 
1 la una de la tarde. Se reanudará mañana a 
as nueve. 

A V Ü l S p T O 
La sesión de hoy 

Bajo la presidencia del alcalde Sr. Ruiz Ji
ménez comenzó la sesión a las once, aprobán
dose el acta de la anterior. 

Dió cuenta el Sr. Ruiz Jiménez de las ges
tiones que ha hecho cerca de los ministros de 
Fomento y Hacienda para que se ultimen los 
trabajos de pavimentación de Madrid. 

Falta un millón de metros cuadrados de 
suelo por pavimentar. 

Espera el alcalde que esté asunto quedará 
r suelto en breve. 

Se promovió un largo debate acerca del pago 
de jórrales a varios obreros y a continuación 
el Serrano Jover demostró en un extenso y 
dccumer.tado discurso, el derecho queel Ayun
tamiento tiene a la f repiedad de las márgenes 
del Manzanares, en contra de lo que creen 
los que actualmente explotan dichas márge
nes. 

Se acordó imprimir este discurso del Sr. Se
rrano Jovei. 

El Sr. Colom Cardany pidió que se insista 
cerca del ministro de Hacienda para que re
suelva, de conformidad con lo informado por 
el Consto de Estado, respecto al abasteci-

" L e f ^ 
s i ó n T n i 6 ^ 6 ' " í . 6 1 aval del Estado. ía emi-
un nuevn r mpíeStlt0 para la construcción de 
namTenío. 1131 y me,0rar la red de aProvisio-
elSr0lC^ar0£0trosediles de este asunto y 
dad de n,L ^aeza p,asó a exPoner la necesi-
tamie^ ^ el Ayun-

emDeño nnPUestosquelesean de difícil des-
TsrP^KN0 !e,rapt0 Para ellos. 

trasladadofd'ent o ri^6 que pueden ser 
pertenezcan. departamento a que 

asuSo'vsML l̂08,611!16^ sobre este mismo 
tarde. antÓ la sesión a las dos de la 

S U C E S O S 
Muerto por el tren 

do eSS0m0Q~de tren Lui8 Martín fué atropella-
Hnea rit anana por el tren número 5 052 en la 

paae circunvalación. ^ desgraciado obrero quedó muerto en el 

Iev^¡Sad0 f1 Jüzgad0 de guardia, ordenó el 
icar '̂ r10 del c&dáver y comenzó a prac-

"car las diligencias del caso. 

Un robo 
rii£éfar ŝpi?a Anunció en la Comisaría del dis nt0 ei rüb0 ú t una m u a ^ 

S l r T 1 , d? la f6brica Qe ase"ar maceras 
il?o?lrrinaen la calle del Doctor Furquet, 
ignorando quienes puedan ser los ladrones. 

Atropello grave 
e s t a V ' f V í a de la Ciudad Li"eal, atropelló 
te a ^ A V " la Calle de Bravo ^ " l o . tren? 
trem ! 6 Alttlansa. a Juan Ruiz M i n g u é , de 
numern^81616 años' T (lomic,lio en Ciceíón. 
asm^ í Proauciendole heridas graves, d¿ 
as que fue asistido en la Casa ¿e Socorro! 
dP n?Ü4eSte motlV0' se produjo un movimiento 
ae protesta entre los testigos del atropello, 
s fcndo necesaria la presencia de la fuerza pú
dica para evitar que el coche fuese volcado. 

^ T o t i c i s u s 
Está siendo objeto de las más calurosas fe-

nciifaciones el profesorado y Junta directiva 

del Centro de Instrucción Comercia , q«e pre
side D. Carlos Prast y patrocinan ^ 
ras de Comercio e Industria y el Círculo de 
la Unión Mercantil, por la brillante Exposición 
de trabajos escolares, de carácter profesiona 
y artísticos, que estará abierta libremente al 
público, por la tarde, de seis a echo, y de nue
ve a once y media de la noche. 

Hoy viernes se cumplen nueve días desfa
llecimiento de la respetable señora doña Can
delaria Quintero, viuda de A varez Hazañas. 
En el monasterio de San Lorenzo de E Esco
rial y en la iglesia de San Andrés de los Fla
mencos de Madrid (Claudio Coello, 89), se 
han dicho misas por el terno descanso de su 
alma. , 

Las misas gregorianas aplicadas al mismo 
fin comenzarán en el monasterio de El Esco
rial el 1 de Agosto próximo, a las ocho y me
dia de la mañana. 

l a T c m t e s 
C O N G R E S O 

(fina/ de la sesión de ayer) 
En votación nominal, pedida por los socia

listas, es aprobada el acta. 
El Sr. Iglesias apoya una proposición, no 

de ley, sobre la supresión del juego en Es
paña. 

Entiende que Jebe hablarse claramente de 
lo que está pasand ), porque nadie se explica 
la razón de que haya un régimen de favor para 
unos a cambio de una extremada severidad 
para otros. 

No se puede seguir tolerando que se cie
rren Ceñios y SJ abran chirlatas. 

El ministro de la Gobernación: Eso no es 
exacto. 

El Sr. Iglesias continúa su discurso. 
El ministro de la Gobernación, le contesta. 
Rectifica el Sr. Iglesias y también el minis

tro de la Gobernación, con gran energía, man
teniendo sus puntos de vista. 

El Sr. Prieto dice que no votará en favor de 
la proposición del Sr. Iglesias. 

Queda desechada en votación nominal. 
Se da lectura de una proposición del se

ñor Saborit, que apoyara en la próxima se
sión. 

ORDEN DEL DÍA 
Continúa el debate acerca de la interpela

ción del Sr. Zulueta, referente al problema 
de los foros en Galicia. 

El Sr. Usera Bugallal se muestra partidario 
del proyecto que redactó el Sr. Ordóñez, 
cuando fué ministro de Gracia y Justicia. 

Afirma que algunas Sociedades agrarias 
de Galicia sólo hacen política y en sus Esta
tutos llegan a prohibir hasta las prácticas reli 
glosas. 

Se suspende este debate. 
Continúa a discusión sobre la tenencia de 

armas cortas, interviniendo el Sr. Garrán 
para la totalidad del dictamen, que lo conside 
ra ineficaz. 

Contéstale el Sr. Fernández (D. Juan), por 
la Comisión. 

El Sr. Guerra del Río insiste en sus mani
festaciones de la anterior sesión. 

El Sr. Cordero consume otro turno en con
tra del dictamen. 

La Presidencia anuncia que se va a prorro
gar la sesión. Los socialistas protestar.; pero 
en votación nominal te acuerda la prórroga. 

El Sr. Cordero dice que se encuentra fati
gado y que le queda por decir bastante. 

Termina el debate sobre la totalidad. 
Se lee una enmienda del Sr. Ayuso y otros 

diputados pidiendo que una vez aprobada esta 
ley, se suspenda su vigencia en períodos elec
torales . 

Se suspende este debate y se levanta la se
sión a las nueve y veinte. 

•2» 
aesión del día 20 de Julio 

Abrese la sesión a las cuatro y cuarto bajo 
la presidencia de D. Melquíades Alvarez. 

En el banco azul los ministros de Gracia y 
Jus icia, Guerra e Instrucción pública. 

El Sr. Saborit, como en i ardes anteriores, 
pide que se vote el acta nominalmente y como 
hay muy pocos diputados se aplaza la votación. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
EISr . Cervantes se adhiere al ruego for

mulado días anteriores, relativo al licencia-
nú-nto de los soidaoos de cuota del 20 j 22. 

Se acueida se pioctüa a la elección de di
putados en los dislntos de Granoliers, Taran-
cón, Lavecilla, Fonsagrada y Bermillo de Sa-
yago. 

El marqués de Valdivia pide auxilios para 
los damnificados por las últimas tormentas en 
la provincia de Falencia. 

El conde de Colombí pide datos del último 
Congreso postal y de otras cosas que se te-
fieren a Correos. 

El ministro de la Gobernación promete com
placerle. 

El Sr. Lerr JUX se queja de la constante per
secución de que es objeto el comandante de la 
Guaruia civil D. Aaoito Blanco. 

Pide al min'.slro de la Guerra que cuando a 
ello no estorbe el libre desenvolvimiento de 
los Iribunales de Justicia multares, vengan a 
la Cámara los expedientes seguidos contra 
cacho jtte en Batceiona. 

Foimuia otro tutgo al ministro de la Gober
nación relacuinudo con un funcionario de Co
rreos. 

Ei ministro de la Guerra dice que ha pedido 
informes ai capitán general de Cataluña sobre 
el citado comandante y le ha contestado con 
un amplio telegrama que pone a disposición 
del Sr. Lerroux. 

Ofrece traer los procesos seguidos contra 
el comandante Sr. b,anco excepto el último 
que está a informe dei auditor. 

Se txuaña de las perbecuciones denuncia
das puesto que e^os piocebos que ha butndo 
por abusos ue auioriuau y otrob pare» idos fue
ron inatuidos en épocas ue distinios capitanes 
generales, lo que parece decir que no ha habi-
uo tales persecuciones. No obstante ofrece en-
hubTete lglr reSp0nsaD,ilUacles 81 14,8 

m ^ i f i í 8 ? ! 0 de l? Gebt tnaüón ofrece infor
marse de lo manifestado por el Sr. Lerroux. 

tLste lectifica, y lamenta que el ministro de 
la Uutrra haya hecho pubaco aleunas de las 

Asegura que hay persecución desde el mo-
mentó que se ha coaccionado a tres comoañe-

D U X Z O D E L A MAX 

ros del benemérito Instituto para que no toma
sen la defensa del Sr. Blarco. 

También hace observaciones a lo manifesta 
do por el ministro de la Gobernación. 

El presidente de la Cámara hace una propo
sición, en vista de que la semana próxima hay 
muchas fiestas que se acuerdan celebrar sesio
nes el sábado, domingo y lunes. 

El Sr. Priet: (D. Indalecio) dice que no se 
puede tomar acuerdos sin haber aprobado el 
acta. 

Se procede a la votación del acta que es 
aprobada. 

El Sr. Prieto renuncia a combatir la pro
puesta de la Mesa y pide que el acuerdo sea 
en votación normal. 

Se acuerda celebrar los días anteriormente 
señalados por 92 votos contra 6. 

El Sr. Besteiro requiere la presencia del 
presidente del Consejo para cuando se discuta 
el pr jyecto de tenencia de armas. 

Protesta de que la Cámara haya abordado 
celebrar sesión el domingo quebrantando la ley 
del descanso dominical en perjuicio de mu
chos funcionarios que tendrán que acudir al 
Congreso. 

El presidente del Congreso da explicaciones 
fundadas en necesidades de Gobierno y afir
ma que el presidente del Consejo acudirá lue
go al Congreso cuando sus ocupaciones en la 
otra Cámara se lo permitan. 

El ministro de la Guerra contesta al señor 
L rroux, lamentándose de no ser un hábil par* 
lamentarlo y considerar que las cosas deben 
hablarse con claridad, y más tratándose de un 
proceso ya sancionado contra el comandante 
Sr. Blanco. 

Afirma que su deber es defender la actua
ción de las autoridades militares mientras no-
tenga datos que le permitan suponer han falta
do a sus deberes. 

El Sr. Cañal se lamenta de que el Gobierno 
español no haya dado a conocer la tesis que 
respecto a Tánger se está tratando en Lon
dres, contrastando con la publicidad que del 
asunto están dando los Gobiernos de Inglate
rra y Francia. 

La Mesa o í r tce poner el ruego en conoci
miento del ministro de Estado. 

El Sr. Llorens pide auxilios para los damni
ficados en las últimas tormentas. 

(Continúa la sesión.) 

S E N A D O 
(Finai de la sesión de ayer) 

El Sr. Echevarría consume el tercer turno 
en contra, contestándole el Sr. Salvador. 

Interviene el conde del Moral de Calatrava 
y dice que el Tratado con Inglaterra nos ha 
perjudicado, así como nos peijudicaría enor
memente conceder ese mismo trato a bélgica. 

Reconoce que apremia la necesidad de últi-
mar aigunos Tratados y por eso no quiere ex
tremar el ejercicio de sus derechos parlamen
tarios, confiando en que el Gobierno cumplirá 
su deber al gestionarlos. 

El Sr. Valero Hervás interviene a favor 
del dictamen, en nombie, dice, de los consu
midores perjudicados por la elevación arance
laria, mantenida en beneficio de Cataluña, 
que de los 1.700 millones de pesetas que pro
duce, coloca en el resto de España unos 1.300. 

Propone el nombramiento de una Comisión 
parlamentaria que entienda en tooo lo concer
niente a Tratados de Comercio y estudie cuál 
es el grado de protección que realmente nece
sita la industria nacional. 

El Í T . Sánchez de Toca interviene para ex
plicar su gestión en el asunto, congratulándo
se de la armonía en que se ha tramitado y de 
la solución de concordia a que se ha llegado, 
por haber depuesto todos, como en experien 
cía parlamentaria se t prende, egoísmos y apa
sionamientos. 

Analiza la situación del último trienio y la 
anterior a la gran guerra, en lo que a materia 
arancelaria se refiere, y dice que el primer 
asunto en que cen arreglo a las disposiciones 
del Sr. Bergamín tuvo que estudiar la Junta 
de Aranceles y la Comisión de Protección a 
la producción nacional, fué el Tratado con 
Suiza, fruta ya madurada en el árbol, golpe 
de visión anterior a la guerra, por lo cual esa 
Comisión solo pudo hacer vaticinios que aho
ra se están cumpliendo. 

Lee to que entonces indicó la referida Co
misión inspirándose en la visión de la conve
niencia nacional: que los plazos de duración 
sean por breve tiempo; que las reducciones 
por debajo del 20 ptr 1U0 sean para ir;uy po
cas partidas; no autorizar al Gobierno para 
rubricar Tratados sin antes oír a la Junta y 
Comisión antes mencionada y ahorrar el trato 
de nación más favorecida, reservando las con
cesiones arancelarias para las naciones que 
también las hicieran a España. 

Excluye al Tratado con Inglaterra, que 
como fundamental, no cabe ti régimen ac
tual; examina nuestro comercio de exporta
ción, en déficit de 1.600 millones de pesetas, 
que no ha influido en el valor de le peseta 
merced a la previsión del Banco de España; 
pero como ese hecho es muy desfavorable, 
puesto que lo que sale no vuelve, indica la 
conveniencia de rectificar prácticas que se 
vienen siguiendo con notorio desequilibrio co
mercial. 

Como estas cuestiones no son de partido, 
puesto que son de todos, inspirándose, como 
ahora, en espíritu de concordia, puede llegar
se a soluciones beneficcsas. La ley dice que 
se consulte a los organismos ya citados y es-
peiamos que así se nará, pue&to que es una 
de las conclusiones a que hemos llegado, por 
todas las cuales expresa su gratitud al Go
bierno, que tan conciliador estuvo. (Aproba
ción.) 

Se suspende el debate y se levanta la se
sión a las ocho menos veinte. 

Sesión del oía 20 de Julio 
A las cuatro menos veinte abre la sesión el 

conde de Komanones. 
En el banco azul los ministros de Estado, 

Hacienda, Fomento y T i abajo. 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

El marqués oe Villa viciosa se dirige al Go
bierno para encartcttle la necesidad oe una 
minuciosa limpieza cerebral. 

El Piesidente ruega al orador que concrete 
la pregunta. 

ül marqués de Villaviciosa: ;Ay, ay!, qué 
Pedro Recio es S. 6 . 

Señala el contraste de la pulcritud del Par
que oe Covadonga, con la porquería ambiente 
y del territorio. 

Los extranjeros diián, con razón: Los es
pañoles tienen tan sucio el cerebro como el 
territorio, 

El conde del Moral de Calatrava requiere 
al Gobierno para que declare si conoce el 
acuerdo del Gabinete belga, sobre autorizacio
nes para contratar con las naciones de moneda 
depreciada. 

E ministro del Trabajo contesta que el Go
bierno tendrá siempre presente los intereses 
de España. 

El marqués de Casa Pizarro ruega al minis
tro de Hacienda que se ocupe el Gobierne de 
solucionar la crisis cerealista por que atravie
san las regiones. 

El ministro de Hacienda dice que el Gobier
no no olvide tan importante asunto. 

El Sr Ubierna se adhiere al anterior ruego, 
pero de una manera especial, pide protección 
para la producción del maíz. 

El Sr. Hoyosy Vinent hace idénticas manifes
taciones. 

Contesta a los anteriores oradores el minis
tro de Fomento, encareciendo el interés del 
Gobierno en ese importante asunto. 

(Continúa la sesión.) 

Notas políticas 
De la presidencia 

El subsecretario de la presidencia manifes
tó al mediodía a los periodistas que el jefe del 
Gobierno había ido a despachar con Rey algo 
más tarde que de costumbre y por esta causa 
no acudió después, como es su costumbre, a 
su despacho oficial. 

Agregó el Sr. Barroso que la Reina Victo
ria salió esta mañana en automóvil para San 
Sebastián. 

Los infantes y el príncipe de Asturias con
tinúan en Santander sin novedad. 
Manifestaciones oel señor duque 

de Aimaaovar 
Conversando hoy con los periodistas el mi

nistro de la Gobernación acerca del debate 
habido ayer en el Congreso sobre el juego ra
tificó su firme resolución de no autorizar, por 
ningún concepto, la apertura de casas de jue
go y llegar, a la supresión total de éste, o a 
su reglamentación inspirada en un criterio lo 
más restrictivo posible. 

Las noticias de Barceiona recibidas hoy en 
el ministerio de ta Gobernación acusan com
pleta tranquilidad en aquella capital. 

De Palacio 
El Rey, acompañado del duque de Tovar, 

visitó esta mañana el estudio del Sr. Benlimr j , 
donde permaneció largo rato viendo las últi
mas producciones del laureado artista. 

* * • 
En el sudexpreso saldrá esta noche para San 

Sebastián S. M . el Rey. 
Le acompañarán los infantes Raniero y A l 

fonso y su ayudante Sr. Vigo. 
El proyecto de tenencia de armas 

En las reuniones celebradas ayer, por la 
Comisión de Gracia y Justicia det Congreso 
con el ministro del ramo Sr. López Muñoz y 
con la minoría socialista no fué posible llegar 
a un acuerdo. 

Los socialistas manifestaron que no darían 
paso al pi oye: oto sin desarme general en Bar
celona y sin que la ley quede limitada a dicha 
ciudad. 

El conde de Santa Engracia manifestó que 
no estaba autorizado para concesiones de esa 
naturaleza, y en vista de ello se disolvió la 
reunión. 

Los socialistas, reunidos después, adoptaron 
dos acuerdos: uno, que la vacante producida 
en la Comisión de Kesponsabiiidades por la re
nuncia del Sr. Albert la ocupe el Sr. Besteiro; 
y otro, mantener una irreducitble oposición 
al proyecto de tenencia de armas, estimando 
que las concesiones oe mejora hecnas son in
significantes en relación para lo que es esen
cial o sea el desarme del Somaten. 

El Sr. Besteiro comunicó estos acuerdos a 
D. Melquíades Alvarez, quien le hizo ver lo 
peligroso que resultaba la actitud de la mino
ría socialista para sus propias aspiraciones con 
respecto al proyecto de armas, porque decla
rada en absoluto la ruptura, el Gobierno po
dría retirar todas las mejoras concedidas y re
producir su primitivo proyecto. 

A última hora de la tarde conferenciaron los 
presidentes del Consejo de ministros y del 
Congreso acerca de la conducta a seguir en 
vista de la actitud obstruccionista de la mino
ría socíali&ta. 

A pasar de la obstrucción parece que el Go
bierno no irá a lo aplicación de la guillotina. 
Acudirá a todos los medios, incluso a la habi
litación de días y de horas extraordinarias; pero 
estima que en un proyecto de esta naturaleza, 
no deben usarse ios resortes extremos del re
glamento. 

Hoy seguramente se propondrá la habilita
ción del sábado, y en la sesión de mañana, la 
habilitación del lunes, dedicándose ambos días 
exclusivamente al proyecto que se discute. 

Confía el Gobierno en que se impondrá la 
reflexión en ios obstruccionistas y que el mar
tes o miércoles de la semana próxima podrá 
estar aprobada la ley. En ese caso, las dos le
yes, la de autorización arancelaria y la de te
nencia de armas, serían llevadas a la regia 
sanción el jueves, día en que llegará a Madrid 
Su Majestad el Rey para presidir la Junta de 
de defensa del reino. 

La reglamentación del catastro 
Los Sres. Castillo Baquero. Stampa, Gómez 

Diez, Chapapneta (D. José), Matesanz, Cá
novas del Castillo y Pérez Urruti han presen
tado ai Congreso la siguiente proposición, que 
será apoyaua hoy: 

«Los diputados que suscriben, como resul
tado de la interpelación sobre Catastro des
arrollada y no concluida ayei, estiman de to
da necesidad que se dicte el reglamento ori
ginal de la ley del Catastro para dejar anula
do el primitivo, contrario al espíritu y letra 
de la expresada ley.» 

Keunion de Comisiones 
Reunida en el Congreso la Comisión per

manente del Trabajo, acordó abrir una infor
mación escrita ue quince días antes de emitir 
dictamen ai proyecto de reforma de ley de 
Emigración aprobada por el Senado. 

En la reunión de la Comisión de Presupues
tos fueron informadas favorablemente varias 
peticiones de créditos. 

Petición de indulto 
Los diputados Sres. Bethancour y Guerra 

dei Río y los periodistas políticos que fre
cuentan ei Congreso solicitaron ayer del mi
nistro de la Guerra el indulto del periodista 

canario Sr. Pérez Trujillo, condenado por la 
ley de Jurisdicciones por la publicación de un 
artículo en Voz del Pueblo. 

El minisrro ofreció llevar la instancia al 
Consejo que ha de celebrarse mañana. 

L A 0 R E | A D ¥ 0 R Ó 
Ayer debió celebrarse el escrutinio de la 

votación verificada para otorgar la oreja de 
oro de la Asociación de la Prensa; pero la in
disposición del not irio autorizante ha hecho 
que el acto se aplace para hoy. 

Quiso la Comisión que otro notario sustitu
yese al enfermo; pero, así y todo, por falta de 
tiempo material para el recuento de papeletas, 
hubo de señalarse la nueva fecha. 

Esta noche,- pues, saldremos de dudas. 

Información de Marina 
Resoluciones de personal 

Nombrando jefe de Estado Mayor interino 
del departamento de Cartagena al capitán de 
navio D. José Gutiérrez y Fernández. 

Concediendo la permuta de destino entabla
da entre el teniente de navio D. Gumersindo 
Azcárate y alférez de navio D. Pablo Suan-
ees. 

Idem la cruz de segunda clase del Mérito 
Naval con distintivo blanco al capitán de fra
gata D. Antonio Cal, capitán de corbeta don 
Manuel Gutiérrez, comandantes de Infantería 
de Marina D. Ricardo Mosquera y D. Joaquín 
Villalobos, y contador de navio D. Ulpiano 
Fernández Pintado. 

T E A T R O S 
BUEN RETIRO 

Debut de la compañía 
La compañía Pinedo Ballester se presentó 

anoche en los Jardines con el estreno de la 
opereta «La reina de las praderas», que du
rante el invierno había sido representada con 
éxito en provincias. 

El libro, de los Sres. Arroyo y Lozano, no 
es mejor ni peor que el de la mayoría de las 
eperetas, pero la música del maestro Guerre
ro tiene varios números magistrales que me
recieron los honores de la repetición. 

Entre ellos sobresalen un tango, un concer
tante, un dúo y varios danzones que fueron 
muy aplaudidos. 

La interpretación fué excelente por parte de 
Victoria Pinedo, Goya, Mir, Ballester y los 
principales elementos de la compañía. 

A l final hubo aplausos para todos. 
MAQUIAVELO 

LA BOLSA 
VALORES PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 50.0ÜG ptas. nominales.. 

» Ede25..000 » » 
» Dde 12.500 » 
» Cde 5.000 » 
» Bde 2.5Q0 » 
» A de 500 » » 
> G y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes seríes 
Fin corriente 
Fin próximo 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24.100 ptas. nominales.. 

» E de 12.000 » . . . 
» D de 6.000 » > . 
» Cde 4.000 » » .. 
» Bde 2.000 » » .. 
» A de 1.000 » » 
» G 7 H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series. 
4 por 100 amortizable. 

Serie E de 25.000 ptas. nominales.. 
» Dde 12.500 > » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » > 
» A de 500 » » 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 
» E de 25.000 * » 
» D de 12.000 » » 
» Cde 5.000 » . 
» Bde 2.500 » > . 
» A de 500 > » 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable. Emisión 

de 1917. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 

» E de 25.000 » » 
» Dde 12,500 » 
» Cde 5.000 » » 
*. Bde 2.500 » » 
» A de 500' » » 

En diferentes series , , , , 
Obligaciones del Tesoro. 

SsrieA . 
» B 

Ayuntamiento de Madrid. 
Obligaciones de 1868 
Expropiaciones interior al 5 por ÍÓÓ 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 (Deudas y obras) 
Empréstito de*1914 
Empréstito de 1918 

Banco Hipotecarlo de España. 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100. 
Idem id. al 5 por 100 
Cédulas hipotecarías al 6 por iÓÓ! 
Empréstito de Marruecos 

Accwrei. Xaions ÉúmhMles 
Acciones del Banco de España.. . 
Idem de la Compañía A. de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario 
Idem del Hispanoamericano.. . . 
Idem del Español de Crédito. ' 
Unión y El Fénix [ ] " 
Duro Felguera . . 
Bonos Naval (Obligaciones)!. , 
Azucareras preferentes i 
Idem ordinarias ,'1, 

Ferrocarriles. 
M. a Z. f Alicante (acciones) 
Nortes (acciones) 
Andaluces , ' , 
Metropolitano Alíonso Xl l l i 

Valores extranjeros. 
Banco Río de la Plata. 
Obligaciones deRíotinto. 
Bono» Peñarroya. tt 

Día 20 

70 50 
70 50 
71 00 
71 25 
71 25 
71 25 
70 25 

85 75 
fc5 90 

86 75 
87 00 

80 C0 

80 00 
». 

89 00 

96 10 
96 15 

96*25̂  

96 25 
96 00 

101 40 
101 15 

90 00 

88 00 

88 95 
99 95 

455 OC 
245 a 

248 00 

85 00 
34 50 

244 00 

248 O'1 
110 10 

> 
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YICKBBS, SONS A N D M A X I 
Oficina en Londrai: 12, Victoria i tr««t , S. W.—Coni-

Iruotor^ff á& baques de» todas ciases tanto Je guerra oomo 
m e r n i D t » » , máqiiínaf marinas, bliads |3«, artillarla de todos 
calibre» para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
d« los Blstemsu Yíckers , Maxim, etc.; ametralladoras j mu
niciones. —Fábricas que pos*** «teta Compañía: Astilleros 
de Barro w-in-Fumes (antes bmral eonstrucoión and Ár-
maments C * Gtd. s í Asrrow in*Furnes); fábrisa de aceros, 
cañonea y bliisdal» de aoheffieíd (River Bon Works); tt-
bríos de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni-
*íone* de Erith y Crayíord; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametraliadonw montajes y proyectiles, de Pía-
cenoia (Plao9nói& de las Ai mae C.* Ltd. Placenoia-Guipfti> 
eoa-SspañaJábrifja ©astuoíjsGa n e t á i i o o s de Barminghan, 
t&hñm de c^ñonoa ae t&ro rápido y ametrailadoraa de 
Sfeeekolss Í§Q®«Í«V kbosrsJksrie 4e ee^rtaotíerte é» 9 u » m . 

lábr^oa en Novth Kuo;, para proyectiles; po l ígonos i e 
Bskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furneas: <8an Paulo>, buque á e 
combate de primera ciase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> y 
(Coronel Bologneai», cruceros tipo :8oouí» , oíase 4* 
I . 200 toneladas y 10.000 caballos, para &i Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para ei Gobierno ruso; cKatori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Míkaaá», buqu« de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clas^ de 
I I . 807 toneladas y 12.500 caballos, para ai Gobierno chi
leno (compradlo por ei Gobierno inglés) . Cambiado é e 
« ( m k r e «« Uaaaa «Tfhus&b». Per el Qofel«?ao taflés? «Me

tal» cruooro de primera ciase de 18.550 toneladas y 
23 500 caballos: «Senflnel» y «Skimisoher», crucero tipo 
«8cout», ciase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do-
minion», buque de combate de 18.360 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera ciase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; cVengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.960 toneladas 7 18-000 ca-
ballos; «Hogue» , crucero de primera dase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primerfe oíase de 14.500 toneladas y 25.000 oaballos; 
«Amphitríte», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 oaballos. Buques marcantes «ons íru ido i 
en dichos astilleros: «Empress of India» «i^mpress ol 
China» ^ « E m o r e s s of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Á d e m á s , desde ei aî o 1878 hasta la teous se bas 
« « a a t n s U o 70 fenqo^s ala « l i e n t a s túsam. 
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C o m p a ñ í a d e n a v e g a c i ó n a v a p o r c o n l o s 
s i g u i e n t e s s e r v i c i o s : 

LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE LOS PUERTOS DE LA PENINSULA 
A NEW-YORK Y REGRESO 

Salida de Sevilla directamente a New-York los días 8 de cada mes. 
Salida de New-York para España los días 18 de cada mes. 

LINEA REGULAR RAPIDA SEMANAL DESDE 
BILBAO A BARCELONA Y REGRESO 

LINEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL DESDE PASAJES CON 
f ESCALAS INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y REGRESO 
LINEA REGULAR RAPIDA DESDE PASAJES A BARCELONA Y REGRESO 

P a r a i n f o r m e s e n S e v i l l a t o f i c i n a s d e l a d i r e c c i ó n San J o s é , 5, 

y e n Ion p u e r t o r , r e s p e c t i v o s C O E s i g n a t a r i o s 
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CORR 
Preparación completa bajo la dirección de don n 
RIACO ROJAS, D. EULALIO ZAMORA Y Dot 
MARTIN DE LEON, jefes de Administración \ H 
Negociado de 1 8 clase, respectivamente de la ív 
rección general de Correos, expresidente y VOCBIP 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

M a t r í c u l a en i a a c t u a l convocator ia , 
255 a l u m n o s 

C o l e g i o de S a n E s t a n i s l a o , A t o c h a n ú m . 1& M a d r i d . - S e a d m i t e n i n t e r n o s . 

Castellano 
Prancés . l | 
AritméHea. 

HONORARIOS; 30 DBsetaLineiis¡ia.es. 
P R O F E S O R A D O 

P R E V I O 
D . Eor ique Domocech, Ui i c i s l L0 de l» D i r ecc ión general... 
D. J o s é Vaquero, O fltial 1.* de Di recc ión general 
D. B r r i q u e P. Mulero, P ro fe io r ds* MaíamátícsB 

O P O S I C I Ó N 
D. Eum^io Zamora, Jefe del Negodmdo de O o n í r s U c i ó n de Ooaduociooes Geograf ía Postal. 
D. Luciano Z ú ñ i g a , Jefe del Negociado de Matarial Legis lación interioi 
D. Ci r íaco B o j a i , Jefe de la Divis ión 4 ' ' Geograf ía Universal. 
D. Mart in de León , . Jele Conne'-vR io» dei Pal oio de C o m i m i o a c i o n e » L e z M a c i k Inieriacional y Combil i i lad especial ií^jm, 
D. J o s é Lu i s Vega, Jefe de Negoel tdo de Cuentai Corrientes Religo O b r ^ o ) , . c o m M l í d a d y Temdnrla de l lbro í . 
Don L o i i V iüanoTa , Maestro «upeden y p rofe ior de F r a n c é s ; . Lengua Francesa. 

HOHOBABIOS: 50 pesetas niensnales. TOIO T 0P05CI01): 60 pesetas E D S * 
Médico del csUblccímltnto, Dt. Parrilla y (Jarda Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chiclana, Pbro. y Licenciado er. 

Filosofía y Letras. 
NOTA - Esta prtparatíón que ha venido funcionando en el Colefio Hispano, San Marcos, 3, se ba trasladado por ampliación de clases y mejora dt 

Internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. 
L A CORRESPONDENCIA A DON E U L A L I O Z A M O R A 
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(MEPAUADEORQ 
Exposición de San S e b a s t i á n 1897 
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ÑAS DE CAZA 

'Y TIRO DE PICHÓN 

y c 
I O N E S 
A R Q U E S 

V E N D E M O S 
C a b r i o l é s y T t r p e d o $ 9 / 5 , / / - A 

Arranque alun Irado e léc t r i ca , 11 eves , bara 
t ís imos. Razón: Gran \ ^ , 1 6 ^ . A. l o i í M a l 

V E N D E M O S 
C u a t r o c a n Í i o n e s K r u p p Huevos 
y v a r i o s u s a d o s , b a r a t í s i n o o s . G r a n V í a , 16. 

S . A . F o r e s t a l 

flneiers étcblíssments Wélríx, £ejlaíve et O* 

L E F L A I V E &C,E 
La Chaiéassiére, S A I N T - É T I E N N E 

/ s L ' Cht é - f ñ e r e , S A I N T E T I E N N E . . 
T A L L E R E S á L B u i s t - B o r D P , prfp «•'ANZIN < Vníi? ̂  

( á B Yulz , [ r f s o. T H I O N V I L L E ^ - ^ ^ 

G R í N D E S U U E R E S D E C O N S T R U C C I O N E S M E C A N I C A * 
C o i r p f e s o r e s de a i r e f i l o s y m ó v i l e s C a l d e r a s m u l t l b u i a r e s 

M A Q U N A S DE VAPOR MOTORES D E GAS 

1 Ü R B W A S H I C R A U L I C A S - T y p o V e v e y - C h a l é a s s i é r e 

J u ^ S U L A C T O N U S C O M I L E 1 A S D E 
M I N A S , L A V A D O Y A G L O M E R A D O D E C A R B O N E S 

Aparatos de e l e v a c i ó n y t ranspor te 
t i o l i e n d a - H o r n o s ( p a r a C e m e n t o y p a r a Y e s o ) j 

Arm>duri>i>—In t -^c iones compieus d f Fundicionea y A tos Hornos 
T R A B A J O S H I D R A U L I C O S - L< míos dores M A Q U I N A S H E R R A M 1 F N T A 8 
F . D u r a n d , Ingenttro.—Apartado i j ó . — S E V I L L A SS^i t 'ñ^ í i . 

•5» •5» 
O R I A Y G A L I N D E Z 

COMPRA Y VENTA 

4 

D e a l h a j a s . - R e l o j e s . — M á q u i n a s d e e s c r i b i r . — F o t o g r á f i c a s . 4 
P i a n o s . — P i a n o l a s . — G r a m ó f o n o s . — B i c i c l e t a s y o b j e t o s d e 9 

a r t e y f a n t a s í a | 

I Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad « 
I CLA V E L . D R I D - T E L E F O N O , 19-31-M. I 
4 * * 

Especial de preparación paraj 
el UCERPO DE CORREOS 

Admite ainmnoi internoi, medio pensiomitai, vigilado» o externoi, re* 
e hiendo la emeñansa en la lecnión mái en armenia con los conocimientoi 
q ae posea el alumno, podiendo solicitar ciaiei especiales además de la 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensoales, los alumnos del ejer-
ciciio previo; 40, los de la oposición y 50, los qne estudian la preparación 
completa. Los alnmnos medio pensionistai abonan 110 pesetas y los inter
nos, soo ; la Acadefma Serrato cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Coi r e o é > técnicos en contabilidad. Es una de las Acade
mias que, ha i n g r i M a d n ea el Cuerpo de Correos, m a y o r número de alum
nos, distinguiéndose te demás Opositores por la excelente p r e p a r a c i ó n 
i x han demos t r ado en io* e jercicios de opoatetón. 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L A N T I C O S 
DE 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C.a, d e C á d i z . 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y filO DE L A P L A T A 

par Hea maew9® j ráp&a** T»p»r©« 
NFANTA ISABEL. da 10.000 tonelada» (do» bélica»). 

BARCELONA... . de 
CADIZ de 

7,500 
7.500 

i d . 
I d . 

S E R V I C I O Q Ü I N G E N A l i ! 
Ijo en la» Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escala» secundaria! del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orle* J» 

y Oalveston. 
Este servicio lo practican los vapora» cerreos , 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE W1FREDO de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5JO0 Id.j 
PIO IX de «.000 id.: 
CATALINA , de 8.000 M.? 
BALMES de 6.500 id. 

El primero de esto» buques hace sus viajes directas a Montcvidee 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el aiismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

•aliaaui « • Biaur«et«BM «ada v«mM aiaa. 

A s « n c i a (sn Madrid ;Sr. D . Gus tavo Laspas, T a t a á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—£a Barctionat Sr. D Rómi 

Málaga, Sra. Viuds de Lópes Ortlr- EaCád 
a Bosch y Aislas.—Ea VaUncia, Sres. Reguéis s Hijos.—Es 
Qereate de la Coaipaiia San Af ustia 

The International Palnt & Composltions C,*, Ltd 
(Antas HOLZAPFEL.S L T f i > 

Pinturas submarinas para fondos ám buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos * exdMivo» aropletarlo» y labricaate» de la 

E s ia oompos ic ión maa antimoiuscusa que e x i a t e . - a a t í i asada por once Qobiarnoa 
y máa de seiscientas Bmpresaa marítímaa y Oaaas navieras, 

PATENTES AL COBRE PARA rUNDOa AtaDl*^ 
« t e m e NATIONAL. P*i*mt* DAÍUSIÍNE (para carbón*.» y aadsgas) BOOTTOP. y dü sin rival m** 

Caaa prttwps»» LONDRES» I , « S J í L J ^ J L ^ l w ,s 
tassatai c — s - o ^ o £ u w s d » C a m a , OtoaiajCapsaasta^ Maafa Yart y Oda C? 


